
RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
1

ISDEMU.





RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
3

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
4

ISDEMU.

Créditos

Junta Directiva

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU
Informe de Rendición de Cuentas, junio 2017 – mayo 2018
San Salvador, El Salvador. ISDEMU 2018

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU
Informe de Rendición de Cuentas, junio 2017-mayo 2018. San Salvador, octubre 2018.

Sin fines comerciales o de lucro, se puede reproducir de manera total o parcial el texto publicado, siempre que se indique la 
autoría y la fuente.

Forma recomendada de citar.

Vanda Pignato
Presidenta de ISDEMU
Secretaria de Inclusión Social

Mauricio Ramírez Landaverde
Ministro de Justicia y Seguridad Pública

Carlos Mauricio Canjura
Ministro de Educación

Sandra Edibel Guevara
Ministra de Trabajo y Previsión Social

Elvia Violeta Menjivar
Ministra de Salud

Sonia Elizabeth Cortez de Madriz
Procuradora General de la República

Douglas Arquímedes Meléndez
Fiscal General de la República

Orestes Fredesmán Ortez Andrade
Ministro de Agricultura y Ganadería

Yanira Argueta Martínez
Directora Ejecutiva de ISDEMU
Delegada Titular de El Salvador ante CIM/OEA

Azucena del Carmen Ortíz
Asociación Movimiento de Mujeres
Mélida Anaya Montes, Las Mélidas

Luis Roberto Flores Hidalgo
Viceministro de Justicia y Seguridad Pública

Francisco Humberto Castaneda
Viceministro de Educación

Oscar Armando Morales
Viceministro de Trabajo y Previsión Social

Eduardo Espinoza
Vice Ministro de Salud

Sara Guardado
Procuradora General Adjunta

Aquiles Roberto Parada
Fiscal General Adjunto

Hugo Alexander Flores Hidalgo
Viceministro de Agricultura y Ganadería

Titulares Suplentes



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
5

ISDEMU.

Contenido

Presentación ...................................................................................................................................................................................................

I. Pensamiento estratégico y estructura organizativa .....................................................................................................................................

     Organigrama Institucional ..........................................................................................................................................................................

II. Avances en Igualdad Sustantiva. ............................................................................................................................................................... 

Sistema Nacional para la Igualdad Sustantiva (SNIS) ....................................................................................................................................

Plan Nacional de Igualdad 2016-2020 ...........................................................................................................................................................

Centro de Información .................................................................................................................................................................................... 

Mecanismos municipales de participación ciudadana ..................................................................................................................................

Asistencia Técnica a gobiernos municipales en Planes Municipales de Igualdad ........................................................................................

     Brindar asesoría y seguimiento a lineamientos para la formulación e implementación de planes

     de igualdad de gobiernos municipales ..................................................................................................................................................... 

     Piloto en planificación municipal para la igualdad igualdad......................................................................................................................

     Monitoreo a la implementación de Planes Municipales de Igualdad ........................................................................................................ 

     Estrategia de información y sensibilización en los municipios .................................................................................................................. 

III. Avances en formación para la Igualdad Sustantiva. ................................................................................................................................. 

Cursos de formación en Derechos de las Mujeres .........................................................................................................................................

IV. Avances en el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. ........................................................................................................

Comisión Técnica Especializada ....................................................................................................................................................................

Política Nacional para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia ..............................................................................................

Plan de Acción Quinquenal de la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia (PAQ-PNVLV) ............................................................................................................................................................

Estrategia del ISDEMU para la prevención de la violencia contra las mujeres ..............................................................................................

Estrategia de Prevención del Feminicidio y Violencia Sexual ........................................................................................................................

Programa de atención integral a mujeres que enfrentan violencia. ...............................................................................................................

V. Campañas y documentos producidos ........................................................................................................................................................

Voz Mujer: cápsulas informativas ....................................................................................................................................................................

Informes e investigaciones ..............................................................................................................................................................................

Campañas de prevención de violencia y publicación de materiales informativos y de orientación...............................................................

VI. Seguimiento a compromisos internacionales ............................................................................................................................................

Seguimiento a compromisos internacionales. ................................................................................................................................................

     Informes y documentos relativos a los compromisos internacionales realizados durante el periodo 

     de junio 2017 a mayo 2018 ................................................................................... ....................................................................................

     Misiones oficiales realizadas en el periodo de junio 2017 a mayo 2018 .................... ..............................................................................

     Seguimiento a convenios y acuerdos interinstitucionales, periodo junio 2017 a mayo 2018 ...................................................................

VII. Gestión Administrativa y Financiera ..........................................................................................................................................................

Gestión financiera y ejecución presupuestaria. ..............................................................................................................................................

Gestión Institucional del Recurso Humano .....................................................................................................................................................

Gestión Institucional Adquisiciones y Contrataciones ....................................................................................................................................

VIII. Apuestas para el próximo periodo .......................................................................................................................................................... 

IX. Riesgos y factores críticos .........................................................................................................................................................................

11

11

12

17

17

22

23

23

24

25

27

27

28

28

30

31

32

34

34

36
36
39

39

39

42

45

48

48
52

52

55

57

19

19

7
8

9



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
6

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
7

ISDEMU.

Presentación

Presidenta de la Junta Directiva de ISDEMU
Vanda Pignato

Directora Ejecutiva de ISDEMU
Yanira Argueta Martínez

Nos complace presentar el Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo junio 2017 
a mayo 2018, el cual muestra las principales acciones desarrolladas por el Instituto en cumplimiento 
de su función rectora de las políticas públicas para la garantía igualitaria y sin discriminación de los 
derechos de las mujeres y el acceso a una vida libre de cualquier tipo de violencia, así como, los 
principales avances en materia de igualdad y garantía de los derechos de las mujeres durante estos 
cuatro años de gobierno, el cual estableció a las mujeres en todo su ciclo de vida como una de las 
poblaciones prioritarias para las políticas, planes y programas que impulsa y desarrolla este Gobierno.

El informe presenta las prioridades que se han desarrollado para consolidar la institucionalidad y las 
estrategias especializadas para garantizar los derechos de las mujeres en los siguientes ámbitos: 
igualdad sustantiva, acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, Escuela de formación para la 
igualdad sustantiva, ciudadanía para la igualdad y el Programa de Atención a mujeres que enfrentan 
violencia por razón de género. En cada apartado se realiza un recuento de lo alcanzado en los cuatro 
años de Gobierno, estableciendo información de interés del periodo junio 2014 a mayo 2018.

La gestión del Instituto refleja un importante proceso de transformación institucional, orientado al 
fortalecimiento de la función de rectoría del marco normativo para la garantía de los derechos de 
las mujeres, el Plan Nacional de Igualdad y la Política Nacional para el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia y su Plan de Acción. Esto ha sido posible por el trabajo conjunto con las 
instituciones con responsabilidad en su cumplimiento; el esfuerzo institucional y el compromiso de 
todas las personas que integran el ISDEMU; al apoyo de la Presidencia de la República; las agencias 
de cooperación y a las organizaciones feministas y de derechos de las mujeres a nivel nacional.

El Gobierno de El Salvador y el ISDEMU reiteran su compromiso con las mujeres salvadoreñas, de 
continuar trabajando por la erradicación de la desigualdad y discriminación contra las mujeres en 
todos los ámbitos y por el avance en la garantía del acceso a una vida libre de violencia en todo su 
ciclo de vida.

San Salvador, octubre 2018.
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I. Pensamiento estratégico y estructura organizativa

El ISDEMU es la institución nacional rectora de las políticas públicas para el avance de los derechos 
de las mujeres en El Salvador. Su ámbito de actuación se rige por las disposiciones establecidas en 
su Ley de creación y reglamentos; por la Política Nacional de las Mujeres; la Ley de igualdad, equidad 
y erradicación de la discriminación contra las mujeres; la Ley especial integral para una vida libre de 
violencia para las mujeres; y la Ley contra la violencia intrafamiliar. La gestión institucional del ISDEMU 
refleja un importante proceso de transformación institucional, orientado al fortalecimiento de la función 
de rectoría y para el avance de la igualdad sustantiva con el cumplimiento y garantía de los Derechos 
de las mujeres salvadoreñas, como parte de los lineamientos del Gobierno de El Salvador en el Plan 
Quinquenal de Desarrollo 2014-2019.

Estrategia E.5.3
Avance en la garantía de los derechos de los grupos poblacionales prioritarios.

Línea de acción L.5.3.1
Consolidar la institucionalidad y las estrategias especializadas para garantizar los derechos de las 
mujeres.

El nivel de participación del ISDEMU respecto al logro de la Línea de acción es de liderazgo como la 
institución nacional rectora de los derechos de las mujeres, para lo cual el Instituto se ha trazado cuatro 
objetivos estratégicos:

OE 1 Vigilar y promover avances en materia de igualdad sustantiva de las mujeres.
OE 2 Vigilar y promover el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.
OE 3 Brindar atención integral y especializada a mujeres que enfrentan violencia.
OE 4 Fortalecimiento institucional para un efectivo ejercicio de rectoría.

Las mujeres ejercen sus derechos con la 
garantía y protección del Estado para el 
logro de la igualdad sustantiva.

El quehacer institucional del ISDEMU está alineado con el Plan Quinquenal de Desarrollo (PQD) 
2015 – 2019 de la siguiente forma:

Somos la institución rectora de políticas 
públicas para la igualdad sustantiva

Visión:

Objetivos Estratégicos Institucionales

Objetivo 5 PQD Acelerar el tránsito hacia una sociedad equitativa e incluyente

Misión:
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Organigrama Institucional aprobado según Acuerdo N° 10, del acta 2 de Sesión Ordinaria de Junta 
Directiva, de fecha 12 de mayo de 2017
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II. Avances en Igualdad Sustantiva.

Sistema Nacional para la Igualdad Sustantiva (SNIS)

Desde su instalación en junio de 2013, el Sistema Nacional para la Igualdad Sustantiva SNIS, se ha ido 
consolidando como el principal mecanismo de coordinación interinstitucional para el cumplimiento de 
lo establecido en la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres. 
El SNIS centra sus funciones en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de políticas públicas con 
el fin de garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres sin ningún tipo de discriminación y 
que vela por el cumplimiento de la aplicación de la estrategia de transversalidad y de sus principios 
rectores en la formulación y ejecución de las políticas y planes nacionales, descentralizados, 
sectoriales, departamentales y municipales.

Desde el año 2014 se ha brindado apoyo técnico y facilitado el funcionamiento desde las distintas 
instancias de este: Asamblea General, Comité Ejecutivo, Secretaría Técnica de la PGR, Secretaría 
Técnica de la EFIS y Secretaría Técnica Plan de Igualdad.

El Sistema Nacional para la Igualdad Sustantiva, en cumplimiento de su mandato de operativizar la 
Ley de igualdad, equidad y erradicación de la discriminación contra las mujeres y el Plan Nacional de 
Igualdad. En el periodo de junio 2014 a mayo 2018 ha tenido como uno de sus principales resultados 
la formulación e implementación del Plan Nacional de Igualdad 2016-2020, aprobado en 2016, fecha 
a partir de la cual se ha iniciado su ejecución.

El Plan Nacional de Igualdad 2016-2020 constituye un instrumento de política pública que facilita 
a las instituciones del Estado el logro de los objetivos estratégicos propuestos en cada uno de los 
ámbitos del Plan: autonomía económica, cuidado y protección social, educación y cultura para la 
igualdad, transversalidad del principio de igualdad y no discriminación, salud sexual y reproductiva, 
participación política y ciudadana de las mujeres, y medio ambiente y gestión de riesgo.

Entre junio 2017 a mayo 2018 han trabajado un total de 46 instituciones gubernamentales, a través de 
las comisiones (por cada ámbito del PNI) y secretarias.

Para el periodo que se reporta, el SNIS ha tenido importantes avances en la promoción de acciones 
estratégicas principalmente para el avance de la igualdad sustantiva al interior de las instituciones 
y en los servicios que cada una brinda a la población. Durante este periodo ha formulado y dado 
seguimiento a la ejecución del Plan Operativo Anual del SNIS para el periodo 2018; la realización la 
V Asamblea general del SNIS con la participación de 49 instituciones, sociedad civil y cooperación 
internacional estableciendo acuerdos para la implementación y seguimiento del Plan Nacional de 
Igualdad; la elaboración del Informe de Situación y Condición de las Mujeres Salvadoreñas 2017, el 
cual presenta los principales avances y retos en el periodo 2016-2017 de los compromisos adquiridos 
y un balance en relación a las brechas de género en cada uno de los ámbitos.
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Plan Nacional de Igualdad 2016-2020

Los avances en la implementación del Plan Nacional 
de Igualdad 2016-2020 fueron presentados en 
marzo 2018, en el marco de la Conmemoración 
del Día Nacional e Internacional de la Mujer, con 
la presentación del Informe de Estado y Situación 
de las Mujeres 20171 (Informe de avance del PNI), 
el cual muestra los avances de los dos primeros 
años de implementación.

El ISDEMU en su calidad de institución 
rectora, ha desarrollado diversos procesos de 
acompañamiento y asesoría desde cada una 
de las comisiones del Sistema Nacional de 
Igualdad Sustantiva (SNIS), en cumplimiento a las 
competencias establecidas en los artículos 7 y 8 
de la Ley de igualdad, equidad y erradicación de 
la discriminación contra las mujeres.

Los principales avances de las diferentes instituciones gubernamentales en la implementación del Plan 
para este periodo (junio 2017 a mayo 2018) han sido:

1 ISDEMU. Informe de Estado y Situación de las Mujeres 2017. Disponible en: https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-
el-desarrollo-de-la-mujer/documents/informes-exigidos-por-disposicion-legal



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
13

ISDEMU.

).



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
14

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
15

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
16

ISDEMU.

Otros avances relacionados a la ejecución del PNI son:

Diseñado y difundido un Boletín Estadístico 2017 
sobre Autonomía Económica.
Actualizado sondeo para verificación la 
armonización de la normativa interna de acuerdo 
a lo establecido en el art. 41 de la LIE.
85% de las instituciones remitieron información 
estadística al SEMI en el marco de la Elaboración 
del Informe de avance del Plan Nacional de 
Igualdad 2016-2017.
En funcionamiento el Observatorio de Medios 
para la Igualdad (OMI), cuyo objetivo es vigilar 
la representación de la imagen de las mujeres 
en los medios de comunicación y oficinas 
de comunicación del Estado, a través de la 
recopilación y análisis de datos la cual tiene a su 
base una metodología de observación-análisis, 
mediante la cual se pretende procesar datos 
cualitativos y cuantitativos sobre la situación de 
las mujeres en las comunicaciones. Elaborado 
un primer informe piloto del OIM al cierre de 2017 
y realizado el proceso de compilación de piezas 
comunicaciones del primer semestre 2018.
El ISDEMU y la Asociación de Periodistas de 
El Salvador (APES) suscribieron una Carta 
Compromiso con el objetivo de realizar acciones 

conjuntas para la sensibilización y formación en 
materia de género y derechos de las mujeres.
Judicializado primer caso sobre Violencia 
Simbólica, Publicidad Sexista en El Salvador. 
Durante el primer trimestre de 2018, se logró 
sentencia condenatoria y sentar un precedente 
y con la sentencia condenatoria del primer caso 
de Violencia Simbólica, tipificado como delito de 
expresiones de violencia contra las mujeres.
Dando cumplimiento a la funciones que otorga 
al ISDEMU  en la LIE, durante el mes de junio de 
2018, se envió un recomendable al Ministerio de 
Hacienda y Dirección General de Presupuesto 
para la incorporación en la política Presupuestaria, 
o en el instrumento que se considere pertinente, 
la orientación a las instituciones para que 
elaboren un anexo relacional de los programas 
y proyectos de género, incluyendo además los 
recursos destinados para acciones centrales, 
como es el caso de las Unidades de género, en 
el Proyecto de Presupuesto del ejercicio fiscal 
2019.
Avances en los mecanismos institucionales para 
la igualdad:
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En el 2016, se concluyó con el “Diseño e instalación del sitio Web del Centro de Información para la 
Igualdad Sustantiva”, proyecto financiado con el apoyo de la Cooperación Española.

El Centro de información fue lanzado en julio de 2016 en un evento público contando con la participación 
de la Secretaria de Transparencia, DIGESTYC y Secretaria Técnica y de Planificación de la Presidencia. 
El Centro de Información funciona bajo la dirección www.infoigualdad-isdemu.gob.sv.

El ISDEMU, como institución rectora de los 
derechos de las mujeres, ha desarrollado 
una estrategia para promover la participación 
ciudadana de las mujeres a nivel departamental y 
municipal, por medio del desarrollo de la estrategia 
de los Consejos Consultivos y de Contraloría Social 
para la defensa de los derechos humanos de las 
mujeres.

El Centro de Información permite:

El Centro de Información para la Igualdad 
Sustantiva, está compuesto por:

Acceso público a información especializada y 
estadísticas de género.
Informes sobre la situación y condición de las 
mujeres salvadoreñas.
Informes de trabajo del SNIS y CTE.
Biblioteca Digital.

Sistema de Estadística y Monitoreo para la 
Igualdad (SEMI)
Biblioteca Digital

1.

2.

Centro de Información

Mecanismos municipales de participación ciudadana

El desarrollo de esta estrategia ha permitido 
la promoción y estímulo del ejercicio de 
participación ciudadana de las mujeres, enfocada 
en el cumplimiento del marco de protección y 
cumplimiento de los derechos y los compromisos 
internacionales adoptados por el Gobierno 
salvadoreño.
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Los Consejos Consultivos y de Contraloría Social 
son mecanismos de participación ciudadana, 
integrados y articulados desde la condición y 
posición de mujeres lideresas que pertenecen 
a las distintas expresiones organizativas a nivel 
municipal y departamental.

Como resultado de la estrategia de promoción 
de los Consejos Consultivos, desde las oficinas 
de rectoría de ISDEMU, durante el periodo de 

Durante este periodo, a través de las oficinas departamentales del ISDEMU, se fortaleció la ciudadanía 
de las mujeres con el acompañamiento y facilitación de condiciones para que ellas realicen ejercicios 
consultivos en favor de sus derechos en 88 municipios del país, según el siguiente detalle:

14 Consejos Consultivos a nivel departamental, 
con la participación de 232 mujeres lideresas.

95 Consejos Consultivos a nivel municipal, con 
la participación 1,964 mujeres lideresas a nivel 
nacional.

junio 2017 a mayo 2018 han continuado en 
funcionamiento:
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Mediante el acercamiento de las oficinas 
departamentales a los gobiernos municipales 
fue posible la divulgación de los lineamientos 
municipales para la igualdad en 141 municipios. 

De junio 2014 a mayo 2018, se han dado avances 
en la participación de las mujeres:

18 ejercicios de consulta, con la participación 
de 403 mujeres. Algunas de las instituciones 
consultadas fueron. PGR, UMM, PNC, CNR, 
UCSF, entre otras.

16 ejercicios de contraloría, con la participación 
de 340 mujeres. Entre las instituciones están: 
Alcaldías, ODAC UNIMUjer, UCSF.

185 ejercicios de consulta desarrollados, con 
participación promedio en estos cuatro años de 
gestión de 1,547 mujeres.

158 ejercicios de contraloría desarrollados, con 
la participación promedio en este mismo periodo 
de tiempo, de 319 mujeres en promedio.

Asistencia Técnica a gobiernos municipales en Planes Municipales de igualdad

Brindar asesoría y seguimiento a lineamientos para la formulación e implementación de 
planes de igualdad de gobiernos municipales

Llegando un total de 276 personas que laboran en 
alcaldías pertenecientes a 14 departamentos del 
país.
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Resultado de la asesoría y monitoreo de los lineamientos en el período de junio 2017-mayo 2018, se 
aprobaron 22 Planes Municipales de Igualdad y 21 Planes municipales de Prevención de Violencia 
contra las Mujeres.

Se ha brindado asistencia técnica a los gobiernos municipales para la adopción de lineamiento para 
formulación de Planes Municipales de Igualdad y Planes Municipales de Prevención de Violencia contra 
las Mujeres, según fase de avance en los 14 departamentos del país:
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Piloto en planificación municipal para la igualdad

Se continuó con la asistencia técnica para 
los departamentos de San Miguel y Morazán. 
Esfuerzo realizado con el apoyo de la Agencia 
de Cooperación Internacional del Japón (JICA) y 
en coordinación con el Instituto para el Desarrollo 
Municipal (ISDEM).

En el período de junio a diciembre 2017, se fortaleció 
la coordinación institucional, con el establecimiento 
de mesas de trabajo para cada uno de los dos ejes 
priorizados en ambos municipios: Salud Sexual y 
Reproductiva (SSR) y Autonomía Económica (AE) 
las cuales, están conformadas aproximadamente 
por 15 representantes de instituciones del Estado 
y organizaciones locales, que estuvieron desde el 
inicio en el proceso de elaboración de los planes. 
Estas mesas se conformaron con el fin de coordinar 
la ejecución de las actividades del Plan para que 
al finalizar se logre que haya impacto y se logre 
avanzar en el municipio en el tema de igualdad 
sustantiva.

En el período de enero a mayo de 2018, se logró 
elaborar una “Caja de Herramientas para la 
Elaboración, Ejecución, Monitoreo y Evaluación 
del Plan”; la cual es una guía práctica que 
incluye instrucciones para facilitar cada paso del 
proceso de formulación del plan, que va desde 
la elaboración hasta la evaluación del mismo 
y con base en la metodología aprobada en los 
municipios pilotos. Esta guía será utilizada por 
los equipos de ISDEMU e ISDEM que trabajan 
en los territorios con las UMMs. Se espera que, 
con esta guía, se mejore la calidad e impacto de 
los Planes, fortaleciendo la transversalización del 
enfoque de género a nivel municipal. Además, se 
logró capacitar en la implementación de la caja 
a los equipos de Usulután, Morazán, La Unión 
y San Miguel y a coordinadoras de las oficinas 
departamentales.
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Monitoreo a la implementación de Planes Municipales de Igualdad

Estrategia de información y sensibilización en los municipios

De junio 2017 a mayo 2018, se trabajó en la actualización del informe de monitoreo de los compromisos 
municipales para la igualdad, para lo cual se implementó una ficha de monitoreo en coordinación con 
ISDEM. A diciembre de 2017, se logró la recolección de la información de 205 municipios. Ya se ha 
elaborado la sistematización de los resultados.

Asimismo, en el marco de la implementación de planes municipales de igualdad, a nivel nacional se 
realizaron visitas de un total de 39 municipios.

La estrategia de ventanillas móviles para la difusión de los derechos de las mujeres, es una acción 
permanente del ISDEMU. Las ventanillas son un mecanismo colegiado entre instituciones y tienen como 
propósito: facilitar información y sensibilización para el acceso de las mujeres a la justicia; promover 
una cultura de prevención de la violencia contra las mujeres y brindar información sobre los derechos 
de las mujeres.

Las 14 oficinas departamentales, han elaborado e implementado planes de cobertura de ventanillas 
en su modalidad móvil, los cuales fueron socializados con los gabinetes de gestión departamental, e 
instituciones donde se implementaron, con una cobertura de 87 municipios a nivel nacional.
Durante el período se instalaron 1,303 puntos de ventanilla a nivel nacional, distribuidos en 125 municipios 
del país. En total se informó a 106,119 personas (74,601 mujeres y 31,518 hombres).

En los cuatro años de gestión (junio 2014 a mayo 2018) está estrategia a permitido informar a más de 
325,000 personas (239,191 mujeres y 89,576 hombres), en más de 4,000 puntos de ventanilla (3799 
ventanilla móvil; 35 ventanillas fijas; 386 en ferias).
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III. Avances en formación para la Igualdad Sustantiva.
La Escuela de Formación para la Igualdad 
Sustantiva del ISDEMU es una plataforma de 
formación profesional dirigida a servidores y 
servidoras públicos y a mujeres lideresas, con un 
modelo de formación basado en competencias 
y una propuesta de diferentes modalidades 
pedagógicas que promueven la innovación y 
la creatividad. Tiene como objetivo contribuir a 

la reducción de la desigualdad de género y la 
discriminación por medio de la institucionalización 
de una política de formación profesional, que 
fortalezca la capacidad de respuesta de las 
instituciones del Estado Salvadoreño, relacionada 
con sus obligaciones de respeto, protección y 
garantía de los Derechos de las Mujeres y en el 
avance de la Igualdad Sustantiva.

Objetivos Específicos:

Contribuir a la reducción de la desigualdad de género y la discriminación 
por medio de la institucionalización de una política de formación profesional 
para servidores/as públicos de las instituciones responsables y ejecutoras 
del marco legal para la igualdad.

Fortalecer la capacidad de respuesta de la institucionalidad del Estado 
Salvadoreño relacionada con sus obligaciones de respeto, protección, y 
garantía de los Derechos de las Mujeres.

Fortalecer las capacidades de las mujeres para ampliar sus oportunidades 
y reducir las brechas de desigualdad y discriminación de género.
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La Escuela de Formación para la Igualdad 
Sustantiva, en sus dos modalidades: Plataforma 
Profesional y Plataforma Abierta, ha alcanzado 
grandes avances en materia de formación.

En su modalidad de Plataforma Profesional, 
ha impulsado el desarrollo de estrategias 
metodológicas interrelacionadas que promueven 
la participación, la cooperación y estimulen la 
creación de pensamiento con una actitud crítica 
y la capacidad de responder y actuar ante los 

desafíos que implica que el Estado Salvadoreño, 
sea capaz de avanzar en el cierre de brechas que 
generan desigualdad y discriminación.

Dispone de una propuesta curricular para la 
formación de competencias capaz de articular 
los conocimientos, habilidades y prácticas de 
las personas y los vincule con el conocimiento 
y la comprensión de los contextos, problemas y 
realidades específicas del entorno institucional y 
social en el que se desempeñan.

En el periodo de junio 2017- mayo 2018, se ha formado a más de 1,000 personas (592 mujeres y 447 
hombres) que aprobaron los cursos en sus diferentes niveles, de acuerdo al desglose por curso que se 
presenta a continuación:

De junio 2014 a mayo 2018, ISDEMU han formado a más de 6,400 personas (3,356 mujeres y 2,915 
hombres), de acuerdo a la propuesta curricular de la Escuela de Formación para la Igualdad Sustantiva, 
de más de 60 instituciones gubernamentales (SNIS-CTE, otras instituciones) y no gubernamentales:

Cursos de formación en Derechos de las Mujeres
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IV. Avances en el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.

La CTE, en cumplimiento a su mandato de 
operativizar la Ley Especial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres y su Política 
Nacional, en el periodo de junio 2014 a mayo 2018 
ha tenido como uno de sus principales resultados 
la formulación e implementación del Plan de Acción 
Quinquenal de la Política Nacional para el Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (PAQ-
PNVLV), aprobado en julio de 2016, fecha a partir 
de la cual se ha iniciado su ejecución.

El Plan de Acción Quinquenal identifica tres 
estrategias que operativizan los ámbitos 
de prevención, atención y procuración y 
administración de justicia de la Política Nacional 
para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.

Para el periodo que se reporta, la CTE ha tenido 
importantes avances en la promoción de acciones 

Comisión Técnica Especializada

estratégicas principalmente para la promoción de 
la prevención de la violencia contra las mujeres, 
para ello, durante el primer semestre de 2018 se 
ha elaborado la propuesta de contenidos de la 
Campaña de prevención del acoso sexual y laboral 
en instituciones públicas; y se han validado los 
contenidos de una Campaña de promoción de los 
servicios que brindan las Unidades Institucionales 
de Atención Especializada a mujeres que enfrentan 
violencia (UIAEM); así mismo, se ha iniciado la 
discusión para la elaboración de un protocolo de 
actuación interinstitucional para ser aplicado por 
las UIAEM.

De acuerdo con la LEIV, la CTE constituye un 
espacio de trabajo de alto nivel político y técnico, 
que está integrada por una persona delegada por 
las instituciones que la conforman.
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Política Nacional para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia

Plan de Acción Quinquenal de la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (PAQ-PNVLV)

Los avances en la implementación de la Política Nacional para el Acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia (PNVLV) fueron presentados en noviembre de 2017, en el marco de la presentación del 
Informe de Estado y Situación de violencia contra las mujeres2.

El ISDEMU en su calidad de institución rectora, ha desarrollado diversos procesos de asistencia técnica 
dirigidas hacia las instituciones del Estado, en cumplimento a las competencias establecidas en los 
artículos 12 y 13 de la LEIV:

El Plan de Acción Quinquenal de la Política Nacional 
para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia fue aprobado por la Asamblea de la CTE 
el 18 de julio de 2016 y constituye un instrumento 
político que facilita a las instituciones del Estado 
el logro de los objetivos estratégicos propuestos 
para la prevención, detección, atención y sanción 
de la violencia contra las mujeres.

Debido a su naturaleza y a la complejidad de 
la problemática que aborda, el Plan de Acción 
establece estrategias que involucran al Estado en 
su conjunto y a la sociedad civil, por lo que tiene un 

2 ISDEMU. Informe de estado y situación de violencia contra las mujeres. Disponible en: http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-
salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/information_standards/informes-exigidos-por-disposicion-legal

Asegurar, vigilar y garantizar el cumplimiento y 
ejecución integral de la ley.
Coordinar las acciones conjuntas de las 
instituciones de la administración pública para 
el cumplimiento de la PNVLV.
Formular las políticas públicas para el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencia, a 
los órganos del Estado, Instituciones Autónomas 
y Municipales.
Presentar propuestas a las instituciones del 
Estado de políticas públicas para el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia.

Aprobar, modificar, monitorear, evaluar y velar 
por el cumplimiento de la PNVLV.
Establecer mecanismos y acciones de 
coordinación y comunicación con los Órganos 
del Estado, Alcaldías Municipales y otras 
instituciones autónomas.
Efectuar evaluaciones y recomendaciones sobre 
la aplicación de la ley.

carácter multisectorial e intersectorial, que busca 
dar respuesta integral, sistemática y sostenible, a 
la situación de violencia que enfrentan las mujeres 
tanto en el ámbito público como privado.

Para evaluar el nivel cumplimiento de las 
instituciones nacionales que integran la CTE 
en la operativización de la LEIV, a través de 
la implementación del PAQ-PNVLV, se han 
establecido como parámetros de cumplimiento, 
el cumplimiento de mandatos específicos que la 
LEIV asigna a las instituciones:
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Contar con presupuesto para desarrollar 
acciones en cumplimiento de la LEIV o para 
programas específicos como Ciudad Mujer.
Contar con Unidades Institucionales de 
Atención Especializada a Mujeres funcionando 
(según mandato).
Haber desarrollado herramientas de Política 
Pública para la garantía del Derecho a Una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres, tales 
como lineamientos, normativas, protocolos o 
directrices.
Contar con un Plan Anual para la implementación 
del Plan de Acción Quinquenal de la Política 
Nacional para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia o haber incluido 
acciones específicas en el Plan Anual Operativo 
Institucional.

Tomando  en cuenta los criterios antes  
mencionados, y de acuerdo con el monitoreo 
realizado a las instituciones que integran la CTE, 
en 2017, el 75% de las instituciones han dado 
cumplimiento a al menos dos de los mandatos 
establecidos en la LEIV, siendo las áreas en las 
que más avances se reporta: en la ampliación de 
servicios de atención para mujeres que enfrentan 
violencia (101 UIAEM al 31 de mayo de 2018); y en 
la incorporación de presupuestos específicos para 
la implementación de la LEIV en los presupuestos 
institucionales de 15 de las 20 instituciones 
monitoreadas.

En el actual periodo gubernamental, es posible 
verificar el avance en el nivel de cumplimiento de 
las Instituciones en la aplicación de la LEIV y su 
Política Nacional, habiéndose pasado del 35% (en 
2015) de instituciones implementaban mandatos 
específicos en materia de acceso a una vida libre 
de violencia para las mujeres, al 75% en 2017.

1.

2.

3.

4.
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Estrategia del ISDEMU para la prevención de la violencia contra las mujeres

El ISDEMU, desde sus mandatos de Ley, 
ha participado en la implementación de la 
Estrategia del Plan El Salvador Seguro (PESS) 
desarrollando acciones que responden a dicho 
plan y consideradas en el funcionamiento de las 
diferentes mesas que conforman la estrategia. Las 
mesas en las cuales está participando el ISDEMU 
son: La Mesa de Servicios a la Familia, la Mesa de 
Oportunidades Educativas y la Mesa de Protección 
y Atención a Víctimas.

Dentro de estas mesas se han considerado 
acciones estratégicas que han sido integradas 
dentro de los planes de cada mesa y establecidas 
en el Plan Operativo Anual del ISDEMU:

Promover y divulgar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia a nivel municipal; 
fortalecer las capacidades institucionales a nivel 
municipal, para la detección, prevención y atención 
de la violencia contra las mujeres; brindar asesoría 
y seguimiento a lineamientos para la formulación 
e implementación de Planes Municipales de 
Prevención de Violencia contra las Mujeres en los 
municipios PESS; desarrollar procesos formativos 
con el personal de las Instituciones Comités 
Municipales de Prevención de Violencia (CMPV), 
Unidades Municipales de la Mujer (UMM); fortalecer 
y promover los mecanismos de participación 
ciudadana para la consulta y contraloría social en 
los municipios priorizados PESS; e implementar el 
modelo de atención especializada para mujeres 
que enfrentan violencia de género en los municipios 
priorizados PESS.

A partir del desarrollo de estas acciones, para el 
periodo junio 2017 – marzo 2018, se ha logrado:

Contar con 50 Planes Municipales de 
prevención de violencia que ejecutan acciones 
de prevención y atención a la violencia contra 
las mujeres, en implementación.

Desde el Programa de Atención Integral y 
Especializada a mujeres, el ISDEMU ha atendido 
un total de 2,416 mujeres víctimas de violencia 
por razón de género; ha brindado 8,198 servicios 
de asesoría legal, atención psicológica y servicio 
social a mujeres que enfrentan violencia; en 47 
municipios priorizados.

Se ha fortalecido las capacidades para 
garantizar la atención a mujeres víctimas 
de violencia, en los municipios priorizados; 
sensibilizando a un total de 364 profesionales 
de equipos multidisciplinarios: 286 mujeres 
y 78 hombres; que pertenecen a la red de 
servicios de salud del MINSAL, ISSS; Bienestar 
Magisterial, PNC, Ministerio de Trabajo, OLAV; 
Unidades Municipales de la Mujer-UMM; CSJ, 
PDDH, PGR, FGR y personal de ISDESMU.

Se ha fortalecido las capacidades de 40 Comités 
Municipales de Prevención de Violencia, a 
través de procesos formativos para el abordaje 
de los diferentes tipos de violencia contra las 
mujeres; en los cuales ha participado un total de 
486 integrantes de CMPV y que corresponden a 
348 mujeres y 138 hombres.

Se ha fortalecido las capacidades para el 
ejercicio de la ciudadanía activa de las mujeres, 
de 465 lideresas de los Consejos Consultivos 
y de Contraloría Social, en 41 municipios 
priorizados del Plan El Salvador Seguro.

Se ha instalado un total de 282 ventanillas 
para la promoción y difusión de derechos de 
las mujeres, en 148 centros educativos de los 
municipios priorizados; habiéndose atendido a 
una población total de 10,569 personas: 5,955 
mujeres y 4,614 hombres.
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Estrategia de Prevención del Feminicidio y Violencia Sexual

A partir de la atribución que el art. 13 de la LEIV, le 
da al ISDEMU para definir estrategias y gestionar 
ante la situación de emergencia nacional o local, a 
efecto de prevenir y detectar hechos de violencia 
contra las mujeres, la Junta Directiva aprobó 
la Estrategia de Prevención del Feminicidio y 
Violencia Sexual, que tiene por objetivo: Reducir 
la incidencia de la violencia feminicida y violencia 
sexual, a través de una intervención intersectorial 
de prevención, detección, atención y protección 
de mujeres, niñas y adolescentes.

El 3 de mayo de 2018 el Consejo de Ministros 
y Ministras ampliado aprueba la estrategia 
presentada por la Junta Directiva de ISDEMU, y 
acuerda por unanimidad:

Dar por conocido el texto de la Estrategia de 
prevención del feminicidio y violencia sexual, 
reconociendo la necesidad que todas las 
instituciones que conforman el Órgano Ejecutivo 
deben dar cumplimiento a los mandatos 
establecidos en los diferentes cuerpos normativos 
de protección de los derechos de las mujeres y en 
especial los contenidos en la Ley Especial Integral 
para una vida libre de violencia para las mujeres y 

Se ha implementado un total de 370 acciones de 
difusión y promoción de los derechos humanos 
para la prevención de la violencia contra las 
mujeres, a través de la instalación de ventanillas 
móviles y programas radiales VOZ MUJER.

Instalados más de 790 puntos de ventanillas en 
centros escolares de los municipios priorizados. 
Informando a un total de 37,105 personas 
(21,787 mujeres y 15,318 hombres).
Se ha fortalecido las capacidades para 
garantizar la atención a mujeres víctimas 

De enero 2016 a junio 2018, los principales 
resultados del desarrollo de acciones por parte de 
ISDEMU en esta estrategia han sido:

de violencia, en los municipios priorizados; 
sensibilizando a un total de 1,253 profesionales 
de equipos multidisciplinarios: 1,022 mujeres y 
231 hombres.
Se ha fortalecido las capacidades para el 
ejercicio de la ciudadanía activa de las mujeres, 
de 1,143 lideresas de los Consejos Consultivos 
y de Contraloría Social.
Se ha brindado atención a 7,723 mujeres 
víctimas de violencia por razón de género; ha 
brindado 26,788 servicios de asesoría legal, 
atención psicológica y servicio social a mujeres 
que enfrentan violencia; en 47 municipios 
priorizados.

la Política Nacional para el acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia.

Para ello se genera el compromiso para trabajar de 
forma articulada para la implementación de esta 
estrategia, informando mensualmente al ISDEMU 
sobre las acciones realizadas.

Los resultados estratégicos planteados son:

Número de Instituciones de los tres órganos 
del Estado desarrollan acciones estratégicas 
comunes para la prevención, detección, 
atención y protección de mujeres, niñas y 
adolescentes

Incremento en los servicios de atención por 
hechos de violencia contra las mujeres en las 
Unidades de Atención Especializada para 
Mujeres.

1.

2.

Para el desarrollo de esta estrategia, 42 
instituciones remitieron al ISDEMU sus respectivos 
planes de trabajo que dan respuesta a los 
resultados estratégicos antes descritos.
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Programa de atención integral a mujeres que enfrentan violencia.

El ISDEMU ha desarrollado un marco institucional 
de prevención y atención a la violencia contra 
las mujeres, que contiene los lineamientos 
institucionales que regulan la actuación de los 
servicios que se prestan.

La atención brindada es integral, a cada una de las 
usuarias se le ofrece la atención interdisciplinaria, 
aunque su aceptación depende de la situación y 

De junio de 2014 a mayo 2018, se ha brindado atención a más de 22,800 mujeres que enfrentan 
violencia por razón de género. En el periodo de junio 2017 a mayo 2018, el número de casos atendidos 
por ISDEMU por tipo de violencia ascendió a 5,278 mujeres:

de las necesidades que tengan, acompañamiento 
a diligencias y audiencias, cuando es necesario 
y cuidado de hijos e hijas, el tiempo que ellas 
reciben la atención terapéutica.

El sistema incluye varias modalidades o vías de 
entrada para las mujeres que soliciten información 
y orientación sobre los casos de violencia contra 
las mujeres:
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El Centro de Llamadas 126, brindo consejería y orientación a un total de 2,166 mujeres en el periodo 
de junio 2017 a mayo 2018. Más de 10,500 han sido beneficiadas con este centro desde junio 2014 a 
mayo 2018.
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V. Campañas y documentos producidos

Voz Mujer: cápsulas informativas

El Programa radial Voz Mujer es un espacio dirigido 
a generar las condiciones para que las mujeres 
a nivel nacional e internacional, conozcan sus 
derechos, se informen de las responsabilidades 
de las instituciones de gobierno de acuerdo a lo 
establecido en el marco normativo para la igualdad, 
discutan sobre diferentes temas de interés 
relacionados con la igualdad y no discriminación; 
así como gozar de una vida libre de cualquier tipo 
de violencia. 

En 2016, se conceptualizó el nuevo abordaje de 
Voz Mujer. Desde el año 2017 se han desarrollado 
Capsulas informativas Voz Mujer. Esta estrategia 
permite llegar a más población y fijar en la mente 
de las personas información clave en derechos de 
las mujeres.

Para el periodo de junio 2017 a mayo 2018 se han 
realizado 6,705 transmisiones de las cápsulas 
informativas de Voz Mujer, en total se produjeron 85 
cápsulas, de las cuales cinco fueron repeticiones. 
Los temas desarrollados se muestran en el cuadro 
a continuación:
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Las cápsulas se transmiten los días lunes, miércoles 
y viernes, en horario3 que oscila entre 7:15 a 
7:30 AM y de entre 4:30 a 5:30 PM, de acuerdo 
a cada emisora radial. En 2018, se transmitió por 
las siguientes emisoras: Radio Ranchera (106.5 
FM), Radio Laser en inglés (92.9 FM), Radio 
Fuego (107.7 FM), Radio Monumental (101.3 FM), 
Radio Cuscatlán (98.5 FM), y la Asociación de 

El ISDEMU ha desarrollado, en estos cuatro años 
de gestión, una serie de actividades permanentes 
de divulgación y sensibilización para la igualdad 
sustantiva y la prevención de violencia contra 
las mujeres a nivel nacional. Algunas de estas 
campañas han sido:

http://www.isdemu.gob.sv/index.php?option=com
_phocadownload&view=section&id=5%3Abibliote
ca&Itemid=234&lang=es&Itemid=234

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/
instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-
mujer

El ISDEMU ha elaborado documentos de divulgación del estado y situación de los derechos de las 
mujeres. La información se encuentra disponible en:

Radiodifusión Participativa de El Salvador (ARPAS) 
que agrupa más de 22 radios comunitarias (Radio 
Mangle 106.1 FM-Jiquilisco, Usulután; Radio 
Izcanal-Nueva Granda, Usulután; Radio Fonseca; 
Radio Segundo Montes–Meanguera, Morazán; 
Radio Juvi–Ahuachapán; Radio Stereo Sur-Cara 
Sucia, Ahuachapán; Radio Acaxual–Acajutla, 
Sonsonate; entre otras).

Informes e investigaciones

Campañas de prevención de violencia y publicación de materiales informativos y de 
orientación

3 Horario de transmisión de cápsulas de Voz Mujer: Radio YSKL (7:30 AM y 5:30 PM), Radio Ranchera (7:30 AM y 4:50 PM), Radio Láser Inglés (7:30 AM 
y 5:20 PM), Radio Fuego (11:40 AM y 5:30 PM), Radio Cuscatlán (7:30 AM y 5:30 PM), ARPAS (7:30 AM y 5:00 PM).

En el periodo junio 2014-mayo 2015, se desarrolló 
la campaña nacional “La trata de mujeres es un 
delito, levantemos nuestra voz”. Diseñada para 
prevenir el delito de la trata de personas, sus 
diferentes modalidades y promover el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia.
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Ese mismo período, y dentro de la Conmemoración 
del mes de la No Violencia contra la Mujer se 
realizó la Caminata: “Corriendo por una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres”, con el objetivo de 
sensibilizar y generar conciencia a la sociedad 
sobre la imperante necesidad de eliminar todos los 
tipos de violencia contra las mujeres.

En el marco de la Conmemoración del Día Nacional 
e Internacional de la Mujer y de la Conmemoración 
del natalicio de Prudencia Ayala (28 de abril) se 
realizó, en el 2015, el Festival “Tomándonos la 
noche por la igualdad”, con el objetivo de generar 
un encuentro y convivencia en espacios públicos 
libre de violencia para que las mujeres.

En 2015, se realizó el Encuentro Deportivo cultural: 
“Ejercitando nuestros derechos, pedaleamos por 
una vida libre de violencia para las mujeres”, con 
el objetivo de fomentar el sano esparcimiento 
deportivo y cultural, que convoque a la población 
para la toma de los espacios públicos, como 
instrumento ciudadano para el ejercicio de sus 
derechos, especialmente el derecho de las mujeres 
a vivir libres de violencia y discriminación.

Con el apoyo financiero de la Real Embajada 
de Noruega, se realizó el lanzamiento del juego 
interactivo Reflejo en el espejo y la aplicación SOS 
Mujer, para dispositivos móviles, con los cuales se 
busca prevenir la violencia contra las mujeres y 
fomentar la cultura de denuncia.

Programa de Radio Voz Mujer (a partir de 2016 
Cápsulas informativas Voz Mujer): es un espacio 
organizado y producido por el ISDEMU que está 
dirigido a generar las condiciones para que las 
mujeres a nivel nacional e internacional conozcan de 
sus derechos, se informen de las responsabilidades 
de gobierno de acuerdo a lo establecido en el 
marco normativo para la igualdad, discutan sobre 
diferentes temas de interés relacionados con la 
igualdad y no discriminación, así como gozar de 
una vida libre de cualquier tipo de violencia.
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En el 2016, se creó la campaña de comunicación 
para la prevención de la trata de personas y 
violencia contra la mujer en el marco del proyecto 
B.A.1, “Prevención de la Violencia contra las 
mujeres en Centroamérica”, la cual estuvo 
compuesta por la “ruta de diálogos” por el Derecho 
a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, en 
Santa Tecla, San Miguel, Acajutla, Santa Ana, La 
Unión, Mejicanos, San Martín, Ciudad Delgado, 
San Salvador, Soyapango.

Cuatro festivales artísticos denominados “Novena 
por la igualdad”: un espacio artístico cultural para 
mujeres en el centro histórico de San Salvador, 
las temáticas fueron: Mujeres por la soberanía 
alimentaria, Mujeres por la paz y la no violencia, 
Defensoras de los Derechos Humanos.
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VI. Seguimiento a compromisos internacionales

Seguimiento a compromisos internacionales.

En el 2016 se elaboraron 15 informes y/o documentos en el marco de compromisos internacionales. En 
dichos informes se evidencia los avances que se han efectuado en los diferentes ejes de las políticas de 
igualdad, que, de manera consecuente, también responde a los diferentes compromisos internacionales.

Informes y documentos relativos a los compromisos internacionales realizados durante 
el período de junio 2017 a mayo 2018
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Misiones oficiales realizadas en el periodo de junio 2017 a mayo 2018
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Seguimiento a convenios y acuerdos interinstitucionales, periodo 
junio 2017 a mayo 2018
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VII. Gestión Administrativa y Financiera

Gestión financiera y ejecución presupuestaria.

El presupuesto asignado al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer de fondos GOES para 
el período del 1 de junio del 2014 al 31 de mayo del 2018, a estado alrededor de los US$5,250,000.00; 
reportando ejecución de gasto corriente superior al 95%.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
49

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
50

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
51

ISDEMU.



RENDICIÓN DE CUENTASInforme de Junio 2017 - mayo 2018
52

ISDEMU.

Gestión Institucional del Recurso Humano

Gestión Institucional Adquisiciones y Contrataciones

El ISDEMU tiene personal delegado a nivel nacional en los 14 departamentos, por medio de las oficinas 
departamentales, las sedes de Ciudad Mujer y el Programa de Atención Integral a mujeres que enfrentan 
violencia.

El personal desagregado por sexo y puesto tipo ha sido, de junio 2014 a mayo 2018:

Entre el periodo del 1 de junio de 2017 al 31 de mayo de 2018, se han realizado en ISDEMU diversos 
procesos de adquisiciones y contrataciones institucionales de bienes y servicios, los cuales han ido 
siempre en armonía con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la 
cual establece en su artículos las normas básicas para la planificación, adjudicación, contratación, 
seguimiento y liquidación de las adquisiciones de obras, bienes y servicios que la administración 
pública deba adquirir para la consecución de sus fines.

Durante el periodo de este informe, los procesos de licitación pública y libre gestión ascienden a un total 
de US $1,218,695.23; en donde los montos globales por tipo de proceso se detallan a continuación:
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El detalle de las adquisiciones y contrataciones institucionales de ISDEMU están disponibles en el portal 
de Gobierno Abierto en el rubro de información oficiosa en el siguiente enlace electrónico:

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/
information_standards/contrataciones-y-adquisiciones

Para el periodo junio 2014 a mayo 2018, los procesos de licitación pública y libre gestión ascienden a 
un total de US $$6,029,460.63; de acuerdo al siguiente detalle:
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VIII. Apuestas para el próximo periodo

Fortalecer la institucionalidad del Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. Para 
lo cual, es necesario revisar de manera integral 
la ley de creación, reglamentos y normativa para 
su funcionamiento y diseñar una propuesta de 
reforma.

Dar seguimiento y monitoreo efecto a los 
avances en la implementación del Plan Nacional 
de Igualdad 2016-2020 y el Plan de Acción de la 
Política Nacional para el Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 2016-2021.

Apoyar a las instituciones en la armonización de 
la normativa institucional para garantizar el goce 
de los Derechos de las Mujeres, que aseguren 
condiciones jurídico-políticas necesarias para 
el avance de la igualdad sustantiva, la no 
discriminación y el acceso a una vida libre de 
violencia para las mujeres en cada una de las 
instituciones.

Fortalecer las acciones de seguridad ciudadana, 
con énfasis en la prevención de la violencia, 
para el reconocimiento y el abordaje de la 
violencia contra las mujeres en los espacios 
públicos como una apuesta estratégica para la 
construcción de la paz social.

Fortalecer la institucionalidad para garantizar la 
atención y la protección integral, especializada, 
oportuna y articulada intersectorialmente para 
mujeres que enfrentan violencia.

Fortalecer los mecanismos de trabajo y 
coordinación institucional SNIS y la CTE para la 
implementación del Plan Nacional de Igualdad y 
el Plan Nacional para el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia.

Promover los avances en el ejercicio de 
la ciudadanía de las mujeres, mediante 
el fortalecimiento de los mecanismos de 
participación ciudadana para la consulta y 
la contraloría social en los municipios a nivel 
nacional.

Vigilar por el registro, análisis y difusión de 
información del Estado que reflejen datos 
estadísticos y analíticos en materia de violencia 
contra las mujeres.

Implementar un modelo de atención 
especializada para mujeres que enfrentan 
violencia basada en género.
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IX. Riesgos y Factores Críticos

Situación de inseguridad que afecta el trabajo institucional en los municipios.

El proceso de transformación de la cultura institucional debe entenderse como un proceso a largo 
plazo para lograr avanzar en la transversalización de la igualdad en todos los niveles de la gestión 
pública y que posibilite tomar medidas para el cierre de las brechas de igualdad que persisten.

Persisten debilidades en la articulación de puntos focales de género en las instituciones con las 
unidades de planificación para garantizar la incorporación de los compromisos del PNI y garantizar 
su implementación.

Deserción de lideresas organizadas en el territorio para continuar sus procesos organizativos de 
contraloría social por la situación de violencia.

Es condición prioritaria la necesidad de fortalecer las capacidades técnicas a nivel municipal y los 
mecanismos de coordinación para la detección, prevención y atención de la violencia basada en 
género a nivel comunitario.






